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Las relaciones entre el derecho y la lógica se han convertido en un
motivo, para el pensamiento iusfilosófico actual, en un permanente
motivo de agrias divergencias y de exageradas expectativas . Hay quie-
nes, por un lado, repudian todo intento de utilizar las lógicas moder-
nas en el terreno práctico de las decisiones jurídicas o en el teórico de
la ciencia del derecho, así como, por el otro, quienes aspiran a que co-
nocimiento teórico y decisiones prácticas puedan encarrilarse en algu-
na forma deductiva . Autores que, hace medio siglo, eran considera-
dos modelos de rigor lógico y favorecedores de un reduccionismo ló-
gico, como el primer Kelsen, son vistos hoy como «irracionalistas nor-
mativos» (Weinberger 1982, 1984-B). Los filósofos que iniciaron, en la
década de los 50, los primeros desarrollos interesantes de las actuales
lógicas normativas -Georg von Wright y Jerzy Kalinowski-, han con-
siderado oportuno, en estos últimos años, rever los resultados de va-
rias décadas de trabajo, para establecer algunos puntos firmes (von
Wright, 1982 y Kalinowski, 1985). Desde 1970, se ha visto también la
necesidad de recoger algunos resultados de esa enorme tarea especu-
lativa y hemos presenciado la aparición de uno y otro volumen dedi-
cado a mantener al día la bibliografía sobre la cuestión desde las reu-
nidas por Conte y von Wright (Conte, 1965 ; von Wright, 1968), en la
década del 60, hasta los recientes de Lenk (1974) y de di Bernardo
(1977) y a recopilar trabajos importantes en la materia, como los edi-
tados por R. Hilpinen (Hilpinen, 1971 y 1981) . «Current legal theory»,
el periódico que informa sobre las publicaciones de filosofía jurídica,
editado por la Universidad de Lovaina, contiene en todos sus núme-
ros un capítulo especial dedicado a la teoría de las normas y a la lógica
normativa (clasificación general 4 .1 ; 4.10.1 : «logic of norms») . Las ac-
tas del IX Congreso de la Sociedad Internacional de filosofía del de-
recho (IVR), celebrado en Helsinki en 1983, incluyen un volumen de-
dicado a la lógica jurídica y a la racionalidad e irracionalidad en el de-
recho que me cupo prologar (Vernengo, 1985) . Es tiempo, pues, de
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efectuar un balance de situación con respecto al problema de las rela-
ciones entre el derecho y la lógica . Con estos propósitos : 1) poner al-
guna claridad en los términos mismos de la disputa: ¿qué ha de enten-
derse por «lógica» cuando se dice que el derecho tiene una lógica pro-
pia, o cuando se sostiene que las normas jurídicas son «alógicas»? ;
2) establecer cuáles son los resultados alcanzados después de tres dé-
cadas de investigaciones en lógicas normativas ; 3) ¿qué perspectivas
ofrecen esos resultados para la teoría jurídica y la práctica del dere-
cho? Estas páginas pretenden ser solamente un ensayo provisorio, y
por tanto, esencialmente incompleto, perversamente fragmentario e in-
voluntariamente distorsionado, sobre el estado actual de la cuestión :
derecho y lógica .

2

Si volviéramos sobre la literatura filosófica sobre el derecho ante-
rior a 1950 -o, más precisamente, anterior a la publicación en 1951
del ensayo inagural de G. von Wright, «Deontic logic» (von Wright,
1951)-, nos encontraríamos con abundantes referencias a la lógica y
el derecho. Sin embargo, tanto han cambiado las ideas y las palabras
que apenas veríamos algo de común entre lo que Kelsen entendía en-
tonces por lógica, o lo que, en nuestros países, C. Cossio, E. García
Máynez, L. Legaz y Lacambra o L. Recaséns Siches escribían bajo esa
denominación, con los asuntos que preocupan hoy a las lógicas nor-
mativas . Aun en 1968, M. Reale sostenía que «se diría que, en el mar-
co de una comprensión del derecho como experiencia, no hay lugar
para una lógica jurídica formal». Y apuntaba que no corresponde con-
fundir «la lógica jurídica con una lógica jurídica formal, inclusive por-
que una norma de derecho, como expresión de un proceso histórico-
cultural, no puede ser reducida a una simple proposición lógica, eli-
minando su contenido fáctico-axiológico» (Regle, 1968, págs . 65 y
sigs .) . Consideraba ese autor entonces que no era posible trazar «una
nítida línea divisoria entre una epistemología jurídica y una lógica ju-
rídica, dado que, en rigor, el conocimiento del derecho sólo podría ser
correctamente analizado por una lógica jurídica trascendental, equiva-
lente, no a una disciplina formal, sino simplemente a la epistemología
del derecho» (Regle, 1968) . Las lógicas normativas formales que para
ese entonces habían sido elaboradas o investigadas, eran vistas como
empresas casi imposibles, o, por lo menos, altamente limitadas : la ela-
boración de «meros cálculos proposicionales», podría causar satisfac-
ción a los lógicos puros, pero tendría «un alcance relativo para el ju-
rista llamado a interpretar y aplicar las normas jurídicas en una expe-
riencia concreta» . Por ser la norma jurídica -continúa Reale- un ob-
jeto cultural con una base ideal, sería «inadmisible juzgar exclusiva-
mente que la lógica jurídica se agote en la investigación de los elemen-
tos lógico-lingüísticos» de la misma (Regle, 1968, págs . 66-67) . Reale,
como otros autores que publicaron en esa década, propone, para la lór
gica jurídica, como disciplina formal, una tarea menos exaltada : con
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Ch. Perelman, piensa que la lógica permitiría al jurista «una penetra-
ción racional más profunda en la experiencia jurídica» (Perelman,
1968) y, «sobre todo, en su expresión deóntica, puede traer contribu-
ciones preciosas en la determinación de los conceptos jurídicos, en la
de la estructura de la norma jurídica, en la del silogismo práctico y en
la de los nexos de inferencia entre las proposiciones normativas, en ge-
neral, así como en la elucidación de las figuras de clasificación jurídi-
cas y de las condiciones indispensables para la configuración del dere-
cho como un sistema u ordenamiento» (Reale, 1968, pág. 68).

En mi país, el pensamiento de C. Cossio había sido, hasta 1950, el
más influyente en lo que respecta a la interpretación de la denomina-
da «lógica jurídica» . ¡Nada menos que la Teoría Pura del Derecho, en
su primera versión entonces conocida, era lógica jurídica! Y más aún:
era, ni más ni menos, la lógica formal del derecho (Cossio, 1964,
págs . 356 y sigs .) . Para llevar a cabo tamaña interpretación (rechaza-
do desde un principio por el propio Kelsen), Cossio se vio obligado a
distinguir una Teoría Pura stricto sensu, de una Teoría Pura lato sen-
su . La primera habría descubierto una nueva «cópula» lógica, el famo-
so deber-ser kelseniano ; habría investigado la estructura de la norma
jurídica como juicio ; habría estudiado conjuntos normativos en la teo-
ría del ordenamiento jurídico, y, por fin, habría disuelto, a partir «de
la normatividad extendida como un puro deber ser lógico», los tradi-
cionales dualismos -derecho público/derecho privado, estado/dere-
cho, derecho estatal/derecho internacional, etc.- en que incurría con-
fusamente la ciencia tradicional del derecho (Cossio, 1964, págs . 360
y sigs .) . Fuera de esta insólita interpretación del pensamiento kelse-
niano, Cossio, en la etapa de la primera edición de la Teoría Egoló-
gica, hacia 1945, pensaba la lógica del derecho como una lógica tras-
cendental, esto es : la investigación de las formas a priori del conoci-
miento jurídico, como condiciones de su posibilidad misma, conforme
a una interpretación corriente de la lógica trascendental desarrollada
por Kant en la Kritik der reinen Vernunft (A 50B 74 sigs .) . Se trata de
establecer cómo son posibles ciertas representaciones (intuiciones o
conceptos), y cómo son aplicables a priori. Ello hace a la posibilidad
del conocimiento mismo, y, en el caso, del conocimiento jurídico
(Kant, 1781-7 : A 56/B 80). En Cossio, se agrega la interpretación de
esta lógica jurídica trascendental desde el punto de vista de su aplica-
ción : «La lógica jurídica es -bajo la idea egológica . . . de que la Teo-
ría Pura del Derecho es lógica jurídica formal . . . en (su) concepción de
la pirámide jurídica-una lógica de la individuación, precisamente por-
que aplicar el derecho, como significación, significa crear el derecho y
viceversa; "aplicar" no significa aquí tomarun objeto independiente. . . ;
"aplicar" significa concretar; y en cuanto que la concreción total está
en lo individual, esta lógica se presenta como una lógica de la indivi-
duación porque en lo individual concluye la serie de las concreciones
posibles .» Y concluye : «La lógica jurídica es así una lógica de la indi-
viduación, no una lógica de la integración, como podría ser la de la
historia, ni de la tautología, como la de la matemática, ni de la gene-
ralización, como la de la naturaleza» (Cossio, 1964, págs . 108-109) .
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Baste advertir que, en ese texto de Cossio, la denominada «lógica
jurídica formal» es distinguida de la llamada «lógica de la tautología»
(que interesaría a las matemáticas) . Esto nos señala que estamos en
terreno muy distante del que interesa a los lógicos formales, para los
cuales las tautologías son de fundamental importancia, como se acepta
desde Frege y el Tractatus . Las lógicas, interpretadas neo-kantiana-
mente, como marco categorial a priori en el análisis de la constitución
del conocimiento científico, parecen hoy tema ajeno a una lógica for-
mal strictu sensu . Y nadie incurriría en el apresuramiento de confundir
los desarrollos, típicamente no formales, de la Teoría Pura kelsenia-
na, en cualquiera de sus versiones, con una lógica formal, cuyos desa-
rrollos tienen otro cariz .

Cossio intentó posteriormente pensar una lógica jurídica atenién-
dose al modelo husserliano de una eidética formal constitutiva de la
estructura racional de los datos ontológicos, subordinados éstos a una
eidética material regional del derecho (Cossio, 1951, 1960) . Pero esta
interpretación husserliana, por de pronto, no correspondía a los pro-
pios textos husserlianos (por cierto publicados"posteriormente al en-
sayo de Cossio ; cf . Vernengo, 1967; Kalinowski, 1965) . En Husserl,
según conocemos por la publicación parcial de los manuscritos, la ló-
gica de las normas, vista desde las Logische Untersuchungen, como una
lógica modal, no tiene un desarrollo correcto, quizá por pretender par-
tir de bases intuitivas, lo que en lógica parece hoy arriesgado . En par-
te, los errores de Husserl reaparecen en la Deontik de E. Mally, de
1926, cuyo sistema formal axiomático es, ciertamente, contraintuitivo
(Mally, 1971 ; cf. Vernengo, 1983) .

Cossio vuelve, posteriormente, en ensayos polémicos sobre el tema
de la lógica (Cossio, 1983), pero sin que pueda extraerse de esos es-
critos, a mi entender, ninguna contribución interesante para la proble-
mática que interesa hoy a lógicos y juristas . En ese texto, Cossio in-
curre en graves desinterpretaciones del pensamiento de von Wright,
así como en la reiteración de una concepción de la lógica que ya no
tiene vigencia en el pensamiento actual (cf ., Vernengo, 1976) . Con
otras orientaciones, cosa parecida pasaba con las especulaciones, abu-
sivamente llamadas «lógicas», de un Recaséns o un Legaz .

Interesa, en cambio, mucho la evolución del pensamiento kelsenia-
no con respecto del problema de las relaciones entre derecho y lógica .
Cabe apuntar que, antes de 1950, la concepción de la lógica, en Kel-
sen, seguía los carriles de los lógicos alemanes de fines del siglo, sin
que en su obra hubiera mención de los pensadores que efectivamente
habían revolucionado la lógica después de su sueño milenario . Ni Fre-
ge, ni Russell, ni Wittgenstein, ni ninguno de los miembros de la Es-
cuela de Viena, parecen haber sido conocidos por Kelsen . Este, sin em-
bargo, rechaza decididamente las pretendidas interpretaciones logicis-
tas de la Teoría Pura que, antes de 1950, propusieran H . Heller o
C. Cossio . Ello conduce a Kelsen, a veces, a un vocabulario hoy ina-
ceptable : en el prólogo a la segunda edición de los Hauptprobleme der
Staatsrechtslehre (publicado en 1923), por ejemplo, Kelsen subraya
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que la distinción entre el acto psicológico de voluntad y el sollen de
la norma, ya presentado en 1911, en la primera edición de esa obra,
«aparece como una contraposición entre la teoría pura jurídica y la es-
peculación psicológico-sociológica, en forma paralela a la oposición ge-
neral entre logicismo y psicologismo, tal como Husserl lo expuso en
su forma clásica en las Logische Untersuchungen» (Kelsen, 1911,
pág. IX) . Aún en la versión definitiva de la Reine Rechtslehre (Kel-
sen, 1960), la lógica, vista siempre a través de las gafas de Lotze y Sig-
wart, es disciplina que sólo indirectamente pueden decirse aplicables
a las normas jurídicas ; sólo las Rechtssütze de la ciencia jurídica se atie-
nen a esas leyes lógicas, que Kelsen, al parecer reduce a las formas in-
ferenciales clásicas . Así como las normas jurídicas -que expresan el
sentido de actos de voluntad- carecen de verdad o falsedad y, por
ende, no son susceptibles de operaciones lógicas extensionales, el dis-
curso de la ciencia jurídica, al parecer, se atiene a los cánones lógicos
tradicionales, sin que se admita una lógica normativa específica . Este
tema es puesto claramente sobre el tapete en el ensayo Recht and Lo-
gík así como en la Allgemeíne Theoríe der Normen, que aparece pós-
tumamente en 1981, textos a los que luego se hará referencia .

[Mencionaré que, muchos años antes, Kelsen había prestado
su conformidad a una interpretación de las normas propuesta,
bajo la influencia de Husserl, por A. Gioja (Gioja, 1973 : «El
tema de la teoría pura del derecho», ensayo de 1949, t. 1, sec-
ción IV). En ese trabajo, Gioja, que anteriormente había segui-
do la interpretación cossiana ya comentada, intenta elaborar una
versión más rigurosa del «logicismo» kelseniano . Con vocabula-
rio husserliano, Gioja apunta que las ciencias normativas care-
cen, a diferencia de las ciencias naturales, de una investigación
suficiente de las formas analíticas, de las figuras lógicas propias,
que utiliza la dogmática jurídica . Ello sería condición previa a
toda investigación fenomenológica de la constitución del objeto .
El recurso metódico para alcanzarlas, sería «la formalización
como intuición típica que nos da originariamente las formas ló-
gicas . . .» . Esta tarea, creía entonces Gioja, habría sido cumplida
por Kelsen : «Es el mérito indiscutible de Hans Kelsen el haber
podido llevar a cabo esta labor frente al conocimiento jurídico
positivo ; con intuición genial de lógico, consigue formalizar los
juicios característicos de la jurisprudencia dogmática . . .» Kelsen,
sostiene Gioja, «deslumbrado con su hallazgo», no continúa el
camino hacia una lógica trascendental, sino que como «el lógico
de nuestro tiempo, su trabajo (i .e . : la Teoría Pura del Derecho)
abarca el completo campo de la lógica formal (sic .), etc.» (Gio-
ja, 1973, págs . 88-89) . Esta interpretación, cabe señalar, fue
prontamente abandonada por Gioja, uno de los iniciadores de
los estudios de lógica normativa en la Argentina . Lo curioso es
que aquel ensayo de 1947 recibe el aval del propio Kelsen, quien
en nota publicada destaca su «complete agreement with the views
you (Gioja) exposed regarding the . . . relationship of the Pure
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Theory of Law and logic» (cf. Gioja, 1973, pág. 85). Esta in-
terpretación, por cierto, no corresponde a las ideas sobre las re-
laciones entre derecho y lógica, y teoría del derecho y lógica que
llevan a la Allgemeine Theorie der Normen . La reciente publica-
ción de la correspondencia entre H. Kelsen y U. Klug indica, se-
gún creo, que Kelsen nunca alcanzó, pese a sus atisbos, sin duda
geniales, una clara concepción de la lógica, en el sentido con-
temporáneo, comprobación que no puede entenderse siquiera
como un reproche, pues es dudoso que haya lógico de fuste que
admita una comprensión cabal de qué sea la lógica (Kelsen/Klug,
1984).]

3

Quizá corresponda referirse, en este momento, a otra versión de
la lógica, o a una interpretación histórica de la lógica clásica, a saber,
la del neo-tomismo, que también se ha manifestado sumamente crítica
de los desarrollos de las lógicas normativas contemporáneas . Parece
notorio que Aquino no elaboró lógica modal normativa alguna (al
parecer no hay desarrollos del tema hasta la Alta Escolástica) . Más: se
ha destacado que, ni en Aristóteles ni en Aquino aparece la idea
de norma -como enunciado prescriptivo de una acción deónticamen-
te caracterizada-, tal como es analizada por los lógicos actuales : In
Thomas Aquinas the moral <oughts» are principally understood as cons-
tituents of the perfect human life ; as far as ethics is a science, «oughts»
are described as virtual dispositions, not as norms, de suerte que para
el hombre virtuoso, que no tiene alternativas por las que optar, dado
que la «razón práctica» no deja alternativa abierta a lo que la razón
dispone, the «oughts» of the practical reasons cannot be norms to him
(Knuutila, 1981). Los filósofos actuales de orientación neo-tomista han
sido, en general, impermeables a las contribuciones de las lógicas nor-
mativas modernas, dado que consideran el derecho como una res fus-
ta, y no como normas . Las operaciones con esas cosas justas depen-
den de hábitos como la syndéresis o de la prudentia, entidades meta-
físicas o éticas de naturaleza práctica no sujetas a cánones lógico-for-
males. Cabe señalar, al respecto, y como ejemplo, las opiniones de fi-
lósofos del derecho de inspiración neo-escolástica, como M. Villey o
T . Kalinowski (cf. del primero, Villey, 1978, y del segundo, Kalinows-
ki, 1969, 1982).

Otra línea que ha mantenido una actitud sumamente reticente,
cuando no abiertamente crítica en lo que hace a una relación útil en-
tre el derecho y la lógica, es la inspirada en la tópica y en la retórica .
Fuera de Viehweg, Ch. Perelman es el más conocido sostenedor de
que el pensamiento jurídico se desarrolla por los cauces de una argu-
mentación retórica, y no de acuerdo a principios lógico-deductivos . Es-
tos desarrollos, por cierto, han permitido investigar, con mucha ma-
yor finura, los modos retóricos de argumentar, su clasificación y sus
condicionamientos sociales y lingüísticos, temas que la filosofía del len-
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guaje .y del derecho habían desdeñado quizá infructuosamente . No in-
teresa aquí entrar en las polémicas que el grupo de Bruselas mantuvo
vivas en las dos décadas pasadas . Me interesa destacar solamente que,
como es frecuente, las tesis propugnadas por los partidarios de la nou-
velle réthorique van más allá de lo probado. Sea cuales fueren las mo-
dalidades de la argumentación jurídica efectiva -tema, cabe señalar
ajeno a los intereses puramente lógicos-, parece claro que aún una
argumentación convincente tiene que ser lógicamente coherente, sin
que esa coherencia lógica quede garantizada por las formas retóricas
admitidas y efectivamente empleadas . Las discusiones de 1969, del co-
loquio de Bruselas sobre le raisonnement juridique et la logique déon-
tique (Logique et Analyse, 49-50, 1970) son ilustrativas al respecto, así
como las del coloquio de Roma de 1983 . El pensamiento de Ch . Pe-
relman, caba apuntar, ha tenido alguna influencia entre iusfilósofos
más recientes que, de alguna manera, aspiran a una síntesis entre el
rigor lógico de un von Wright y el irracionalismo hermenéutico a la
moda. Cito entre ellos, muy especialmente, a R. Alexy, a A. Aarnio
y, con algunas reservas, a N. MacCormick (Cf. Alexy, 1978, Aarnio,
1977 y 1983 ; MacCormick, 1978, entre otros) .

Tendría que decir aún algunas palabras sobre la cuestión de las re-
laciones entre derecho y lógica entre los iusfilósofos marxistas y entre
los partidarios de la théorie critique du droit. Pero lo cierto es que, en-
tre esos autores, no contamos con desarrollos originales interesantes .
Opalek, en Polonia, Cerroni, en Italia -para mencionar a iusfilóso-
fos bien conocidos- han propuesto reinterpretaciones marxistas par-
cíales de la teoría general del derecho, recurriendo en algunos casos
al instrumental de la lógica formal ; pero así como no existe, en rigor,
una teoría general del derecho marxista, tampoco se han desarrollado
efectivamente lógicas jurídicas de inspiración dialéctica . Entre los cul-
tores de la théorie critique, como Miaille, tampoco aparecen contribu-
ciones lógicas novedosas, pese a la tirria que los de la théorie critique
abrigan contra toda sospecha de una teoría formal o de una desviación
formalizante . Algo semejante sucede, cabe sostener, por ahora, con
las teorías que aspiran a un análisis en profundidad del discurso jurí-
dico, echando mano de recursos psicoanalíticos lacanianos u otros, o
inspirándose en Foucault o Legendre; todos ellos guardan una actitud
recelosa con respecto de las lógicas formales normativas que se han de-
sarrollado en las últimas décadas, pero, que yo sepa, no han consegui-
do desvirtuar su importancia teórica y -como veremos- su aplica-
ción efectiva en los procesos jurídicos decisorios (cf . inter alia, Ost-
Lenoble, 1980 ; en especial, págs . 169 y sigs . : Approche a la mytho-lo-
gique juridique y los capítulos dedicados a la racionalidad jurídica como
racionalidad lógica) . Estas tendencias se mueven en un nivel teórico
poco estricto cuyo cotejo con teorías lógicas formalizadas es, en rigor,
imposible .

Si, por consiguiente, intentamos ponernos frente a la situación ac-
tual, en lo que hace a la polémica relación entre el derecho y la lógica,
entiendo que interesa ahora presentar sucintamente los puntos alrede-
dor de los cuales efectivamente gira la discusión .
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4

El primero es el referente al valor de verdad de las normas y de
los enunciados normativos. La lógica (i.e . : las lógicas) tienen mucho
que ver con la verdad y su carácter hereditario . Si de cierto objeto
(por ejemplo : enunciados) predicamos su verdad, toda lógica válida ga-
rantiza que también disfrutarán de esa propiedad característica los ob-
jetos (enunciados) que obtengamos mediante las operaciones admiti-
das . De ahí que, por lo común, se defina la lógica, por ejemplo, como
la formalización sistemática y la catalogación de los métodos válidos
de razonar, esto es, de producir conclusiones verdaderas a partir de
enunciados de base también verdaderos (Mendelson, 1979) . La lógica
tiene la importante función de establecer qué se sigue de qué y, entre
otras cosas, se utilizan sus reglas «para organizar el conocimiento cien-
tífico y como instrumento de razonamiento y de argumentación en la
vida cotidiana» (Kleene, 1967) . Los procedimientos mediante los cua-
les se trasmite la propiedad característica «verdad» (u otra) a las con-
secuencias, son inferencias lógicamente válidas . La lógica (las lógicas),
así, suministran cálculos inferenciales que resguardan la verdad de las
premisas en las conclusiones (relación que no se mantiene con respec-
to de la falsedad) .

Por cierto que las lógicas contemporáneas han sistematizado y ca-
talogado múltiples modalidades de inferencias, válidas bajo ciertos pre-
supuestos y para ciertos dominios . La propiedad característica «ver-
dad» ha sido definida de variadas maneras . En rigor, la lógica es ajena
al problema de esa definición . Le basta asumir, por ejemplo, en la ló-
gica clásica bivalente, que ningún enunciado es verdadero y falso, y
que ningún enunciado no es ni verdadero ni falso (estos presupuestos
se alteran si pasamos a lógicas polivalentes) . La propiedad caracterís-
tica se predica, en las interpretaciones tradicionales, de expresiones lin-
güísticas o de las proposiones que ellas expresan . No interesa, para un
cálculo lógico formal, los criterios dé verdad material de los enuncia-
dos o proposiciones ni, por consiguiente, los rasgos referenciales de
esos objetos .

Ahora bien : si postulamos una lógica normativa, ¿satisfacen las nor-
mas esas exigencias? ¿Cabe predicar «verdad» o «falsedad» de las nor-
mas? ¿O el jurista, cuando razona lógicamente, recurre a otra propie-
dad característica, diferente de la verdad, pero con valor hereditario
con respecto de las inferencias válidas? Es bien sabido que, desde Aris-
tóteles, se admite que no toda expresión lingüística, gramaticalmente
bien formada en un lenguaje natural, tolera ser calificado de verdade-
ra o falsa : así las expresiones interrogativas o las imperativas . Una for-
ma gramatical canónica de expresar las normas en los lenguajes in-
doeuropeos aparece en las oraciones imperativas [y su familia ilocua-
cionarias (amenazas, ruegos, plegarias, órdenes, etc.)] . La ciencia del
derecho, desde siempre y por razones que ahora no corresponda ahon-
dar, ha pensado las normas como expresiones imperativas . Por ende,
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las normas sólo podrían intervenir en un cálculo lógico de admitir ser
vistas como verdaderas o falsas . Tradicionalmente se entiende que los
imperativos no los son ; por ende, no tendría sentido hablar de una ló-
gica de normas, toda vez que éstas no satisfacen los presupuestos de
un cálculo veritativo . Por el otro lado, una vieja tradición de la ética,
seguramente de origen religioso, predica usualmente de normas, tales
como los preceptos de un código moral dictado por alguna divinidad,
el ser verdaderas, por ser tales mandamientos (i .e . : normas), la expre-
sión de una voluntad absolutamente buena. Para tales orientaciones
metafísicas suena casi a blasfemia que no se reconozcan como verda-
deros los preceptos absolutamente buenos promulgados por la divini-
dad. Así, en la tradición iusnaturalista y en las éticas objetivistas in-
tuicionistas, las normas son enunciados o proposiciones verdaderas . Se-
mejante concepción corresponde, dicen, a formas de pensar corrien-
tes. Kalinowski, por ejemplo, adhiere a esta tesis, reiterando conoci-
dos argumentos escolásticos (Kalinowski, 1967) : Hay normas positivas
que son deducidas del derecho natural y éste, a su vez, no podría de-
jar de ser verdadero en cuanto corresponde a la lex aeterna en que
Dios habría establecido su plan cósmico. Si bien el hombre sólo tiene
acceso limitado al conocimiento de la lex aeterna, que requeriría de un
entendimiento infinito, de la verdad de los enunciados del derecho na-
tural tendríamos evidencia analítica (i .e . : intuitiva a priori) . Las nor-
mas positivas, a su vez, serían verdaderas en cuanto deducibles del de-
recho natural o por ser especificaciones del mismo. En todo caso, los
procedimientos lógicos serían admisibles, pues se trata de mantener la
propiedad característica en cuestión a través de una inferencia . Esta
tesis se sustenta en la creencia en valores con existencia real objetiva
y se trataría de una verdad por correspondencia : las normas del dere-
cho natural son verdaderas por corresponder al valor moral objetivo .
Cuando las normas son verdaderas así, por corresponder al hecho axio-
lógico, son también -sostiene Kalinowski, «válidas» . Es claro que pa-
rejas tesis se fundan en presupuestos metafísicos y en creencias reli-
giosas que no interesan al lógico y que difícilmente obliguen al jurista.
Pueden ser, por tanto, cuestionadas o desdeñadas (Vernengo, 1965b) .

Semejante tesis -la verdad de las normas jurídicas por correspon-
dencia con un objeto valioso- es rechazado enérgicamente por otros
importantes autores. Kelsen y Ross, por ejemplo, consideran que las
normas (como imperativos, como sentidos de actos de voluntad, como
momentos de la motivación psicológica del juez, etc.) carecen de va-
lor veritativo . Esta tesis, que generalmente va acompañada por diver-
sas formas de escepticismo o relativismo axiológico o ético, es la ac-
tualmente sustentada por G. von Wright : las normas, en su interpre-
tación prescriptiva, «no expresan proposiciones verdaderas o falsas .
Carece de sentido hablar de relaciones de contradicción o de implica-
ción entre fórmulas así interpretadas; los escépticos positivistas que,
como Alf Ross, dudaban de la posibilidad de una lógica deóntica, es-
taban en lo cierto en un sentido importante, cuando mantenían que
las normas no tienen lógica y que el discurso normativo es alógico»
(von Wright, 1982, pág. 132) .
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5

Pero, ante el hecho notorio de que juristas y moralistas -y aún el
hombre común- manejan argumentos racionales en su discurso polí-
tico y moral, la filosofía ha, desarrollo de tesis destinadas a salvar, de
alguna manera, esa postulada racionalidad del pensamiento normativo
y, por ende, alguna lógica propia del derecho. Una manera consiste
en redefinir la propiedad característica hereditaria que se manejaría a
través del cálculo lógico . La propiedad favorita invocada en este res-
pecto, es la de validez (Geltung) atribuía a las normas jurídicas . Por
cierto que esta propiedad dista de ser teóricamente transparente : ju-
ristas y filósofos no se ponen de acuerdo sobre cuáles sean sus crite-
rios de aplicación (¿la eficacia social de una norma es suficiente para
considerarla válida? ¿De que objeto predicamos validez?). Hay filó-
sofos del derecho, como Wróblewski, que hablan de tres o más for-
mas de la validez: validez normativa, validez táctica, validez axiológi-
ca, cuyos criterios de aplicación y verificación ciertamente difieren . En
Kelsen, la validez de una norma alude a la circunstancia verificable de
la pertenencia de la norma a un conjunto normativo; otras veces, la
validez representa una fuerza obligatoria no empírica . Ross, por su par-
te, ha tachado de acientífico el recurso a este oscuro y ambiguo con-
cepto de validez . Sin embargo, algunos lógicos, como O . Weinberger
pretenden rescatar una lógica normativa interpretando, como caracte-
rística hereditaria con respecto de la deducción, justamente la validez
de las normas jurídicas (Weinberger, 1981). Tesis semejantes son fre-
cuentes en otros autores (Kalinowski, loc. cit.) . Kelsen por su par-
te, y con razón, dedicó páginas polémicas de su Allgemeine Theorie
(Kelsen, 1979, §§ 44-55) a señalar que la verdad de un enunciado y la
validez de una norma no son equiparables . La validez de una norma
(en sentido descriptivo) es su existencia como miembro de un sistema;
carece de sentido, pues, hablar de una norma inválida, i.e . : inexisten-
te . La verdad, en cambio, es una propiedad contingente de un enun-
ciado, pues éste puede carecer de tal propiedad, es decir, ser no ver-
dadero, sin por ello dejar de existir como enunciado lingüístico o como
proposición ideal .

Pareciera que la validez, en sentido descriptivo, sí fuera heredita-
ria con respecto de la deducción, pues si una normaN es válida, tam-
bién integran el sistema el conjunto (Cn N) de sus consecuencias . No
pareciera serlo si la validez depende de la existencia efectiva de un
acto (volitivo) de promulgación, pues es empíricamente falso que el
acto de estatuir concretamente una norma permita sostener la existen-
cia de actos reales de promulgación de cualquiera de sus consecuen-
cias deductibles, que son infinitas . Además, como ha señalado Buly-
gin (Bulygin, 1985): «Aunque Weinberger no da una definición explí-
cita de "sistema normativo", probablemente tiene presente un concep-
to tarskiano de sistema, como un conjunto de enunciados que incluye
a todas sus consecuencias . Esto significa que la noción de sistema ya
presupone un conjunto de reglas de inferencia (que definen la noción
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de consecuencia) . Afirmar entonces que las reglas de inferencia pre-
servan la propiedad de ser válida (una norma) (Le. : la propiedad de
ser miembro del sistema) es vacuo, dado que ello es analítico con res-
pecto de las nociones de sistema y de validez . Nada similar sucede en
relación con la verdad : decir que las reglas de inferencia preservan la
verdad está lejos de ser analítico, puesto que la verdad es definida in-
dependientemente de la noción de sistema.» Por consiguiente, conclu-
ye Bulygin, «aquí también se rompe la analogía entre proposiciones y
normas».

6

Otro es el argumento de von Wright y otros lógicos para salvar, de
alguna manera, la racionalidad del discurso prescriptivo y algo así como
una lógica normativa . Ya Kelsen había destacado que correspondía dis-
tinguir, aunque su forma externa lingüística fuera idéntica, entre las
Rechtsnormen que producen los órganos creadores de derecho, desti-
nadas a regular conductas conforme a la voluntad del emisor, y las
Rechtssütze con las que el jurista teórico pretende describir las normas
positivas. Rechtsnormen y Rechtssátze son, para Kelsen, Sollsátze, pro-
posiciones deónticamente caracterizadas (Kelsen, 1960, § 16) . Se trata
de una tesis kelseniana que ha sido variadamente interpretada y cali-
ficada de oscura .

Von Wright, luego de recurrir a diversas variantes que aquí no co-
rresponde reseñar (cf . Alchourrón, 1981), adopta la tesis de que los
enunciados prescriptivos admiten una doble interpretación : «Las for-
mulaciones de normas tienen una ambigüedad característica : una y la
misma forma lingüística puede ser utilizada sea prescriptivamente, para
enunciar una norma o una regla de conducta, sea descriptivamente
para declarar que hay (existe) tal o cual norma o regla.» «En conse-
cuencia, distingo entre una interpretación prescriptiva y una interpre-
tación descriptiva también de los modelos formalizados de formulacio-
nes normativas construidas mediante los operadores deónticos O y P,
más las constantes y variables pertenecientes a una lógica de la ac-
ción, a una lógica del cambio y a una lógica proposicional . Mi opinión
era entonces que la lógica deóntica era una lógica de formulaciones
normativas formalizadas interpretadas descriptivamente.» Ello hacía
trivial la aplicación de conectivos veritativo-funcionales y de nociones
meta-lógicas como las de implicación, consistencia y contradicción.»
«Pero en toda esta empresa algo permanecía problemático .» «Pues
como decía en Norm and Action (1963), la lógica deóntica es, sí, una
lógica de expresiones interpretadas descriptivamente . Pero las leyes
(principios, reglas) propias de esta lógica, conciernen a las propieda-
des lógicas de las normas mismas, propiedades que luego se ven refle-
jadas en las propiedades lógicas de las proposiciones normativas . . . Para
alcanzar mayor propiedad en estos asuntos es necesario hacer una se-
paración más tajante entre la interpretación descriptiva y la prescrip-
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tiva de fórmulas deónticas, que la efectuada en Norm andAction . Enuna interpretación descriptiva, expresan proposiciones que dicen que
tales o cuales normas existen . Estas proposiciones son verdaderas o fal-
sa y obedecen las leyes de la lógica "ordinaria" . Si, además, obedecen
a principios especiales de carácter lógicamente necesario, ello tiene
que deberse a peculiaridades conceptuales conectadas con la noción
de "existencia" de una norma. No necesitamos poner en duda la exis-
tencia de esas pecualiaridades . . . En una interpretación prescriptiva, las
fórmulas deónticas, tienen un "sentido prescriptivo" yno expresan pro-posiciones verdaderas o falsas» (von Wrighr, 1982, págs . 131-132) .

Empero, aunque acepte la tesis de Ross sobre el carácter alógicodel discurso normativo, von Wright -en este ensayo de 1982 en que
afirma «haber terminado mi travesía'por el desierto de la lógica deón-
tica» (ibidem, pág. IX)-, aspirando a rescatar una cierta racionalidad
en el discurso prescriptivo, postula la existencia de ciertos «principios
de legislación (norm-giving) racional» . Si se parte de la «útil ficción»
de una voluntad racional creadora de normas, «sobre la base de esecriterio uno puede determinar el significado analógico de contradic-
ción e implicación también para las normas, aunque las normas no ten-gan valor de verdad» (ibidem, pág. 149) . Esta conclusión de von
Wright, que puede verse como un «ideal lógicamente posible», recuer-
da enormemente la conclusión a que arribara Kelsen en 1960, al es-cribir en la segunda edición de la Reine Rechtslehre que «los principios
lógicos pueden ser aplicados anormas jurídicas, si bien no directamen-
te, por lo menos indirectamente, en cuanto son aplicables a las pro-posiciones jurídicas que describen a esas normas» (Kelsen, 1960, § 16) .
Seguramente en Kelsen, Rechtsnormen y Rechtssütze difieren ontoló-gicamente, por ser objetos ideales (sentidos) dependientes de diversosactos ; las primeras expresan el sentido de actos volitivos, las segun-
das, de actos cognoscitivos . Se trata, pues, de dos entes (ideales) di-ferentes, aunque análogos en lo que hace a la aplicación de los prin-cipios lógicos . En von Wright, la misma expresión lingüística, la mis-
ma normformulation, admite dos interpretaciones divergentes, la des-
criptiva y la prescriptiva . La diferencia es, pues, pragmática, no onto-
lógica : se trata del uso diferente de un mismo objeto verbal en dos con-
textos ilocucinarios diferentes .

7

Estas dos tesis llevan a nuevos problemas. Si las normas tienen va-lor de verdad, inclusive para una concepción de la verdad como co-rrespondencia, y son aptas para su manejo lógico ; y, si por otra parte,los enunciados teóricos descriptivos de la ciencia jurídica también sonverdaderos o falsos y lógicamente controlables por la «lógica ordina-ria», uno se pregunta ¿cuáles podrían ser los criterios de contrastaciónde estas segundas proposiciones? Si, como cree Kalinowski, sólo las nor-mas «verdaderas» son válidas, y si incumbe a la ciencia jurídica, en su
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discurso, describir (clasiticar, explicar, sistematizar, etc.) a aquellas
normas válidas, ¿cuándo encontraríamos una proposición jurídica fal-
sa? La ciencia jurídica resultante sería, por decir así, una ciencia con-
formista e infalible, incapaz de incurrir en error, pues carece de sen-
tido pretender formular proposiciones descriptivas de objetos (normas)
no verdaderas, i .e . : inválidas o inexistentes . Tendríamos un conoci-
miento jurídico de las normas jurídicas válidas y verdaderas, y quizá,
como una actividad literaria semejante a la ficción, un discurso jurídi-
co que habla de cosas que no existen y no son jurídicas, como las nor-
mas falsas o inválidas .

La ciencia jurídica que articula lógicamente enunciados normativos
con pretensión descriptiva de las prescripciones que el mismo enuncia-
do formula, tendría que cuidar de poner en claro quién (qué sujeto)
formula el enunciado descriptivo y en qué contexto de uso, pues de-
pende de esas circunstancias el que pueda ser interpretado de ese
modo.

Por lo que sé, los problemas epistemológicos de una ciencia juri-
dica que se atuviera a la tesis veritativo-funcional de un Kalinowski no
han sido mayormente investigados . Los neo-escolásticos, por lo co-
mún, se interesan poco o nada por el status epistemológico de la cien-
cia (teórica) dogmática del derecho que, claro, no fue prevista por los
autores del siglo XIII, y no coincide con la idea de un conocimiento
práctico (i .e . : decisiones) que para esos autores sería excluyente de un
conocimiento teórico (científico) del derecho . Jurista como Kelsen y
filósofos como von Wright, aunque reconozcan los elementos deciso-
rios prácticos en la constitución efectiva de un orden jurídico, admiten
o reconocen la existencia o posibilidad de un conocimiento teórico del
derecho . De ahí que neo-escolásticos como Kalinowski se muestren
muy críticos de la distinción entre una interpretación descriptiva y otra,
prescriptiva, del lenguaje deóntico, o de la distinción entre Rechtsnor-
men y Rechtssütze que propugnó Kelsen (cf . Kalinowski, 1982, inter
alia) .

Si admitimos, en cambio, un discurso teórico frente al derecho, se
hace importante investigar cuál sea la estructura lógica del discurso de
la ciencia del derecho, discurso que contiene ingredientes normativos.
Y también establecer cuál sea la relación entre las estructuras lógicas
de la ciencia del derecho y las estructuras lógicas análogas del derecho
mismo . El punto ha sido tratado por diversos autores (Kalinowski,
Gardies, Reisinger, Alchourrón), que, en general, parten de las tesis
del último de los mencionados (Cf . Kalinowski, 1978, 1982; Gardies,
1985 ; Reisinger, 1979 ; Alchourrón, 1969) . Resulta, por cierto, que los
operadores lógicos deónticos tienen que ser definidos diferentemente
cuando sus argumentos son normas y cuando sus argumentos son pro-
posiciones normativas. Así Pp (que usualmente se lee «permitido p»),
a nivel normativo significa que no es debido omitir p o que p no está
prohibido (Pp = NONp = NVp); a nivel de proposiciones norma-
tivas descriptivas, Pp podría entenderse como la afirmación de
que no existe norma que obligue o prohiba p . Pero si Pp es enten-
dida como la afirmación de la existencia de una norma que au-
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toriza a p, es claro que ella no equivale a NVp, pues bien puede
darse que existan, en un sistema jurídico positivo, una norma que
autorice a realizar p y otra norma que lo prohiba.

Alchourrón señala que teormas válidos en la lógica de nor-
mas, como APpPNp, no son válidos en la lógica de las proposicio-
nes normativas (loc . cit. pág. 256) . Ahora bien, bajo el «supuesto
de completitud y consistencia» del sistema normativo -algo así
como el ideal racional en von Wright-, las diferencias entre las
dos lógicas propuestas se desvanece: «ambos cálculos son isomór-
ficos bajo los dos presupuestos que . . . frecuentemente son tácita-
mente aceptados . (A saber), qué nos referimos a un conjunto com-
pleto y consistente de normas» ibidem, págs . 264 y sigs .) . Esta in-
teresantísima conclusión quizá sirva para aclarar las oscuras re-
ferencias a una aplicación indirecta de la lógica a las normas, que
propone Kelsen, o su aplicación analógica en von Wright .

8

Sea como fuere -lógica de normas o lógica de proposiciones nor-
mativas- lo que interese investigar al tratar de las relaciones entre de-
recho y lógica es que el aceptar que el derecho tenga una lógica (sea
a nivel 0 o en el lenguaje descriptivo de nivel 1), no garantiza aún una
satisfactoria racionalidad del discurso jurídico . Pues así como la lógica
«ordinaria» se enfrenta con el problema de las paradojas clásicas, tam-
bién'las lógicas deónticas suscitan diversas paradojas . La que ha reci-
bido seguramente mayor atención es la paradoja de Ross, según la cual
la obligación de un acto cualquiera implica la obligación de hacerlo o
la obligación de cumplir cualquier otro (COpAOp0q) . Obviamente se
trata de la versión deóntica de la trivial tautología proposicional
CpApq, pero su lectura en términos prescriptivos como la sugerida por
el propio Ross : la obligación de poner una carta en el correo, ¿implica
que uno esté obligado a hacerlo o a quemarla?, parece altamente con-
traintutiva . Igual incomodidad provoca la paradoja del buen samari-
tano, que ocupara a Prior, o las relativas a las obligaciones condicio-
nales. Alguna de esas paradojas, como la relativa a la norma auto-re-
ferente constitucional, que también Ross formulara (Ross, 1967) y la
que recientemente Castañeda bautizara de paradoja más profunda de
la lógica deóntica (Castañeda, 1986), inventada por J. Forrester en
1982, ponen en cuestión aspectos muy profundos de la racionalidad de
un posible conocimiento jurídico o moral.

Por lo general, esas paradojas de la lógica deóntica han sido ana-
lizadas en el plano de diversas interpretaciones semánticas posibles .
Como señala von Wright (1982), la apariciencia de paradoja, en el caso
de Ross, proviene de la «confusión entre decir algo que es trivialmen-
te verdadero y no muy paradójico, y decir algo que, de hecho, no es
verdadero» .

Las tradicionales paradojas de la implicación material -una de las



Derecho y lógica : un balance provisorio

	

317

cuales ejemplifica la paradoja de Ross-, a saber, las que permiten la
ampliación conjuntiva del antecedente (i .e . : CCpgCKprq) y la aplica-
ción disyuntiva del consecuente (CCpgCpAqr) que, por modus ponens,
permiten inferir consecuencias contraintruitivas en el discurso norma-
tivo, han llevado recientemente a un análisis más fino de la noción de
sistema normativo, y de las consecuencias lógicas de los cambios in-
troducidos en su coposición, de gran poder explicativo (cf . Alchou-
rrón-Makinson, 1981) .

[Para el tema de las paradojas deónticas, que aquí solamente
pueden ser mencionadas, remito al análisis de los textos indica-
dos, y además a Follesdal,& Hilpinen (1971), cap. VIII, J. Hin-
tikka (1970) y Stenius (1982), así como a las bibliografías de di
Bernardo, Conte, von Wright, Lenk, etc.]

9

El problema de las paradojas nos lleva a los dos últimos temas que
quisera tocar en estas páginas : el de las interpretaciones semánticas de
enunciados normativos y sus consecuencias lógicas y el de las posibili-
dades de aplicación de las lógicas normativas en el campo teórico y
práctico del derecho .

Las lógicas deónticas disponibles interesan básicamente al jurista
práctico o teórico en cuanto admiten alguna interpretación semántica
intuitivamente correspondiente a los modos de pensar corrientes en la
doctrina jurídica actual . Cierto es que es posible construir sistemas ló-
gicos deónticos en nivel puramente sintáctico, como sistemas formales :
así los sistemas plurivalentes propuestos por J . Kalinowskí en 1953 (Ka-
linowski, 1953), que son simples extensiones al terreno de los enun-
ciados deónticos de cálculos trivalentes desarrollados anteriormente
por Zukasiewicz (Sánchez García, 1983). Pero, por lo común, las lógi-
cas deónticas que se han construido y 'que interesen al jurista, presu-
ponen, expresa o implícitamente alguna interpretación semántica y
ciertos presupuestos ontológicos . El sistema clásico de von Wright (von
Wright, 1951) supone que las características deónticas se predican de
acciones ; posteriormente, modalizan proposiciones o cambios tem-
porales.

La cuestión fundamental es cómo entender la referencia semánti-
ca, de existir, de los enunciados normativos . Puesto que sólo si las nor-
mas tienen referencia cabe preguntarse en su respecto si son verdade-
ras o falsas en sentido material, si pueden corresponder a ciertos datos
extralingüísticos y si son susceptibles de contrastación empírica . Una
primera cuestión que se plantea gira alrededor de cómo se entienda el
funcionamiento de los operadores deónticos . Pues es tesis propuesta
por un filósofo como Quine -y generalmente aceptada- que los ope-
radores modales aléticos afectan las posibilidades referenciales de los
enunciados . El enunciado modalizado se torna, para decirlo con Qui-
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ne, referencialmente opaco, en tanto impide a la sustitución de idén-
ticos, la cuantificación interna del enunciado e inferencias por genera-
lización existencial (Rodríguez Marín, 1976 ; Vernengo, 1971, § VII) .
Sea ello como fuere y poniendo de lado las consecuencias lógicas dis-
pares que derivan de las diversas soluciones aceptadas, creo que pue-
de sostenerse que el jurista ingenuamente entiende por la referencia
o significado de una norma el estado de cosas designado por la propo-
sición alética imbricada. Es decir, la referencia de Op es el significado
de p: esta tesis, que se remonta a Husserl, ha sido propuesta por Kel-
sen, al referirse al sustrato modalmente neutro de las normas (Kelsen,
1979), tema que ha suscitado ya una literatura exegética (Vernengo,
1985 ; Opalek, 1980). Pero, a su vez, el contenido del enunciado de-
clarativo contenido en la norma ha servido para otorgar una cierta in-
terpretación a los operadores deónticos : se trata de las tentativas de
reducir los enunciados deónticos a proposiciones aléticas . La norma
Op puede ser intepreta como LCNps: que p sea obligatorio significa
que si se da no-p (la negación del hecho p), necesariamente se sigue
otro hecho como una sanción (s) (Anderson, 1959 ; Schmill, 1976).

Pero el problema se hace más agudo tan pronto se atiende a la cir-
cunstancia de que las normas que habitualmente interesan al jurista
son normas condicionales . Los problemas derivados de la interpreta-
ción semántica de los enunciados condicionales -las formas paradó-
jicas del condicional material-, donde se considera verdadero al enun-
ciado condicional vacuo, hace que la interpretación de las normas con-
dicionales no reciba en la literatura ni siquiera una interpretación uni-
forme. La norma jurídica que, para el Kelsen clásico, se daba como
una proposición hipotética, de forma Cpq, admite diversas modaliza-
ciones, v.gr. : OCpq, Cp0q, entre otras . Pero uno u otra llevan a con-
secuencias diferentes y obligan a postular soluciones aún más comple-
jas, como las que se presentan en la interpretación de los condiciona-
les contrafácticos (Nüniluoto, 1936).

Creo correcto señalar que la lógica deóntica se encuentra hoy en
la encrucijada de optar entre diversas fundamentaciones semánticas y
fundamentaciones de tipo pragmático, una vez exploradas múltiples va-
riantes formales . Desde los trabajos de S . Kripke y de J. Hintikka, en
la década del 60, las interpretaciones de los cálculos deónticos se han
centrado en la construcción de modelos adecuados para dar validez in-
tuitiva a nociones tales como la de tautologías normativas, consisten-
cia (sistemática) entre normas y, aún, la de conceptos que forman par-
te de la teoría del derecho, como el de obligación . Las denominadas
semánticas de mundos posibles -donde se distinguen mundos posi-
bles en alguna relación de accesibilidad y un mundo posible ideal fren-
te a un mundo actual- han permitido construir semánticas para la in-
terpretación de la lógica deóntica . Se trata de elaborar modelos con-
ceptuales que permitan establecer una relación intuitivamente satisfac-
toria entre los conjuntos de fórmulas de una lógica deóntica (formal)
y conjuntos de estructuras que las representen adecuadamente. Esto
es, para convalidar semánticamente los sistemas formales deónticos
construidos, se requiere, no sólo de una interpretación bajo la cual al-
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guna fórmula aparezca como verdadera -como resulta, sintácticamen-
te, del axioma de extensionalidad en los sistemas clásicos M de von
Wright y F de Feys, o con las proclamas sobre la verdad normativa de
los intuicionistas éticos y los neo-escolásticos-, sino que permita es-
tablecer cuáles formulaciones deónticas son verdaderas (i .e . : válidas ló-
gicamente) bajo toda interpretación (i .e . : en todo mundo posible) .

Hintikka propone un conjunto modelo en que se expresa una fun-
ción binaria entre un enunciado deóntico y los elementos de un con-
junto de mundos posibles . La función asigna a cada conjunto modelo
un valor de verdad : una fórmula así interpretada es válida cuando es
verdadera en todos los mundos posibles que son alternativas deónti-
cas. Estas representan mundos ideales en que toda obligación es satis-
fecha -«mundos deónticamente perfectos»--; los estados de cosas da-
dos en esos mundos perfectos valen también, como deónticamente po-
sibles (permitidos) en el mundo real (Hintikka, 1969 ; Follesdal/Hilpi-
nen, 1971) . Los modelos semánticos inspirados en Kripke (1963), como
el desarrollado por Hanson (1965), propone una estructura más com-
pleja ; el modelo exige construir una estructura triple ordenada en que,
junto al conjunto de mundos posibles y el mundo actual, figure una
relación binaria de accesibilidad (relación que no puede ser reflexiva
sin desvirtuar supuestos intuitivos básicos de todo pensamiento nor-
mativo).

[Las semánticas elaboradas para las lógicas deónticas pueden
examinarse en Rodríguez Jurado, 1976, así como en las antolo-
gías especializadas (Conte, 1962 ; von Wright, 1968 ; Hilpinen,
1971 ; Di Bernardo, 1977). Cf. también, Schotch/Jennings, 1981,
«Non-kripkean deontic logic» en Hilpinen, 1981 .]

10

Tanto el problema de las paradojas deónticas, como las dificulta-
des en lograr un cálculo deóntico intutivamente transparente llevó a
varios filósofos a buscar modelos inspirados en la teoría de juegos o
en la teoría de la decisión, que no constituyen construcciones pura-
mente formales . Por otra parte, la pretensión de los juristas de man-
tener el análisis teórico a nivel de un lenguaje natural, llevó a investi-
gar otras alternativas relacionadas con la filosofía del lenguaje . Estos
desarrollos son recientes y están en el'centro de la discusiones actuales
(Kalinowski, 1979) .

Mencionaré la propuesta de C. Alchourrón y E . Bulygin (Alchou-
rrón/Bulygin, 1979, 1981), en un nuevo enfoque de los problemas re-
lativos a la posibilidad misma de una lógica normativa y al de la rela-
ción de las normas con la verdad, de distinguir dos concepciones di-
vergentes sobre la naturaleza de las normas . Creen estos autores que
muchas de las dificultades en la interpretación semántica y en el cál-
culo lógico de normas proviene de concepciones generalmente tácitas
sobre qué entender por norma. Para una concepción hylética, las nor-
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mas son, desde un punto de vista ontológico, sentidos ideales, entida-
des del tipo de las proposiciones que invocan los lógicos . Estas enti-
dades pueden recibir expresión lingüística, pero su existencia no de-
pende de ese aspecto fenoménico . La norma, como objeto ideal, es el
resultado de una operación lógica de modalización efectuada sobre en-
tidades conceptuales, como ser proposiciones declarativas .

Para la concepción expresiva, en cambio, las normas aparecen en
un nivel pragmático, en un cierto uso (prescriptivo) del lenguaje . Esta
concepción se refleja en las teorías clásicas que ven en las normas, ór-
denes o imperativos . En este respecto, las normas no son significados
ideales, sino actos que se integran, generalmente, con un ingrediente
lingüístico, la orden verbal o el precepto escrito . Es el uso de esas ex-
presiones, en forma prescriptiva, lo que constituye una norma . Kelsen
o Ross serían pensadores que comparten una concepción expresiva de
las normas, junto a clásicos como Bentham y Austin . La concepción
hylética, que aparece en los autores influidos por Husserl, se daría,
por ejemplo, entre los contemporáneos Kalinowski y Weinberger . Para
quien ve en las normas entes ideales conceptuales, es admisible una
lógica deóntica cuyos argumentos sean normas, junto a la lógica que
utilice el discurso científico sobre esas normas . Por consiguiente, las
normas tienen algún valor de verdad (o cosa análogas) y admiten ope-
raciones lógicas sobre normas . Las normas, para esta concepción, son
susceptibles de un cálculo deductivo . La concepción expresiva, en cam-
bio, rechaza que las normas, en cuanto resultantes de actos lingüísti-
cos específicos, tengan valor veritativo ; por consiguiente, no tiene sen-
tido negar una norma o sujetarla a una operación lógica . No hay ló-
gica de normas, aunque sí la habría del discurso descriptivo (de nor-
mas) de la ciencia jurídica . Sin lógica, entre las normas no cabrían pro-
cedimientos deductivos . Esta concepción, sin embargo, lleva a dificul-
tades para entender las permisiones, puesto que es difícil pensar un
permiso como una orden o un imperativo . Por el otro lado, temas os-
curos en la teoría del derecho, como el de la derogación de normas
(que hyléticamente sería equiparable a una negación lógica), pueden
ser explicados mucho más satisfactoriamente .

En polémica con O. Weinberger (Weinberger, 1983), Alchourrón
y Bulygin han puesto a punto la situación actual, en un trabajo cuyo
título es revelador : Pragmatic foundations for a logic of norms (Al-
chourrón/Bulygin, 1984) . Corresponde distinguir entre a) enunciados
deónticos, que son oraciones descriptivas ; declaran que cierta acción
es obligatoria, prohibida o permitida en un sistema normativo . Cons-
tituyen enunciados metalingüísticos con respecto. de b) los enunciados
de normas (Normsütze) que expresan normas carentes de valor verita-
tivo . Son oraciones prescriptivas . En el análisis de los enunciados b)
-i.e . : normas- cabe distinguir el componente descriptivo de una ac-
ción o estado de cosas, más el componente prescriptivo, el operador
normativo utilizado.. Es con respecto a este último elemento que apa-
recen las discrepancias teóricas : ciertos filósofos atribuirían a los ope-
radores normativos capacidad semántica, en cuanto contribuyen al sig-
nificado semántico de las normas . Una norma sería el significado se-
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mántico de una oración normativa, «en forma muy similar a cómo una
proposición puede decirse que sea el significado de una oración des-
criptiva» (ibidem, pág. 454) . En la concepción expresiva, los operado-
res deónticos, cuya interpretación semántica es problemática, son me-
ros indicadores de funciones pragmáticas cumplidas por quien utilice
el enunciado para prescribir . Las normas, desde este punto de vista,
no admiten negación lógica ni combinación mediante operadores ex-
tensionales: «En sentido estricto, las relaciones entre normas no son
lógicas» (ibidem, pág. 463) . Por consiguiente, no existe inconsistencia,
como pura incompatibilidad lógica entre las normas . Sólo diríamos que
la autoridad que ordenara normas incompatibles (como ordenar P y
no-P), sería «una autoridad irracional» . La conclusión -donde reapa-
recen ideas del último Kelsen y del último von Wright- es : «Por tan-
to, las reglas referentes a normas no pueden ser llamadas lógicas, sino
en un sentido extensivo: Esas reglas definen el concepto de legislador
racional . La lógica de las normas demuestra ser la lógica de una legis-
lación racional» (ibídem, pág. 463) .

¿Qué es una legislación racional? ¿Quién es un legislador racional?
¿Con qué lógica juzgaríamos la incompatibilidad de las órdenes de'esa
temible autoridad?

La ciencia del derecho actual, erigida conforme al paradigma po-
sitivista, no tiene inconveniente en describir (clasificar, explicar, siste-
matizar) los productos de la actividad de cualquier legislador, racional
o irracional . Sin embargo, a esa ciencia del derecho le es difícil cons-
truir su objeto teórico como una mera rapsodia de las órdenes inco-
herentes de algún legislador demente. La ciencia del derecho, como
toda ciencia, se atiende a cánones de coherencia y compatibilidad ló-
gica . Las conclusiones aparentemente escépticas de la concepción ex-
presiva de las normas -la negación de una lógica de normas- quizá
no sean tan graves : toda ciencia jurídica, aunque tenga que hacer fren-
te a un conjunto aparentemente incoherente de órdenes absurdas, tra-
tará de eliminar las incoherencias y construir, en lo posible, un siste-
ma (quizá parcial) de normas consistentes . Para ello tendrá que apli-
car operaciones de contracción, del conjunto normativo y tendrá que
analizar sus efectos lógicos (Alchourrón/Makinson, 1981 ; Alchou-
rrón/Makinson, 1982-1985) . En otros términos, la información que la
ciencia del derecho actual elabore -la ciencia normal conforme al pa-
radigma positivista vigente- tenderá a evitar la incoherencia y a com-
patibilizar las normas que comprende . Sea cual fuere la función social
que de ese modo cumpla la ciencia del derecho (Bobbio, 1975 ; Aar-
nio, 1983 ; Ferraz, 1980), lo cierto es que es esa información elaborada
lógicamente la que utilizan los operadores jurídicos . ¿Qué función jue-
ga, pues, la lógica en el derecho?

Para una línea de pensamiento -que comprende escritores de ten-
dencias muy dispares-, parecería que la lógica no tuviera nada que
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hacer en la práctica del derecho o que su invocación oculta una intro-
misión ideológica (Perelman, 1975 ; Ferraz, 1979) ; otros admiten una
aplicación «indirecta» o «analógica» al derecho mismo de la lógica que
se aplique al pensamiento científico sobre el derecho (Kelsen, 1975 ;
von Wright, 1982) . Las actuales discusiones entre concepciones entre
si excluyentes de la naturaleza de las normas también cuestionan la
aplicación inmediata de reglas lógicas a las normas mismas . Sin em-
bargo, han sido las teorías elaboradas a partir del pensamiento kelse-
niano y las lógicas deónticas de von Wright, las que, en la práctica han
resultado ser efectivamente utilizadas como «lógica(s) del derecho»
(Lachmayer, 1977 ; Gardies, 1984 ; Vernengo, 1985) .

La cuestión misma de la aplicación de la lógica al derecho ha sido
tema frecuente de especulación en escritos recientes . Desde el ensayo
de Kelsen sobre derecho y lógica (Kelsen, 1975 ; Schmill, 1978 ; Wein-
berger, 1982), donde el autor de la Reine Rechtslehre niega la posibi-
lidad de una aplicación de procedimientos deductivos en la producción
de normas jurídicas, aunque con fundamentos distintos a los manteni-
dos por Perelman y la nouvelle rhéthorique, la cuestión se mantiene
viva, entre otras razones porque la introducción de procedimientos au-
tomáticos de manejo de la información jurídica y programación de téc-
nicas de decisión automática en el campo del derecho, requiere de que
el derecho cuente con alguna lógica .

Hay que estar en claro: la lógica, o lógicas disponibles, no son ni
descripciones ni explicaciones de los procesos psicológicos que se pro-
duzcan durante la labor decisoria de un juez, ni aportan nada a la ex-
plicación sociológica de esos fenómenos. Tampoco esas lógicas pue-
den ser vistas como reglas que efectivamente motiven el comporta-
miento del órgano decisorio . La función de la lógica no es, ni fue nun-
ca, ésa: una lógica da criterios para probar la validez teórica de un dis-
curso, y no reglas para construirlo . Pero, además, ese instrumental ló-
gico ha demostrado ser un instrumento analítico poderoso . Ya Buly-
gin, en un ensayo publicado en 1963, señalaba esa importante función
de las lógicas modernas: proveer al jurista y al filósofo de un instru-
mento de análisis de potencia insospechada . Su uso sistemático en el
análisis de la noción de sistema, por ejemplo, permitió llegar a resul-
tar originales que en la especulación anterior, aún la de un Kelsen o
un Hart, apenas si habían sobrepasado el nivel intuitivo.

Pero la aplicación de la lógica al derecho suscita numerosos pro-
blemas . ¿Cuál es la formalización adecuada de los enunciados jurídi-
cos, sin lo cual no cabe hablar de aplicación de lógica? Y ¿cuáles son
los niveles de formalización requeridos para una programación auto-
mática de decisiones jurídicas (que suponen procedimientos deducti-
vos decidibles)? Kalinowski se ha ocupado reiteradas veces de la cues-
tión, proponiendo diversas formalizaciones y examinando los antece-
dentes históricos . Otros autores han avanzado más en el terreno prác-
tico, como Tammelo (1978) . Otros han investigado los presupuestos
teóricos de la formalización del discurso jurídico, práctico o teórico
(Yoshino 82, Weinberger 82, inter alia). Pareciera que, a los fines de
una programación cibernética, pudiera lograrse formalizaciones satis-
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factoria de los enunciados jurídicos . Las lógicas a que recurra el dis-
curso jurídico (lógicas clásicas proposicional y de primer orden, deón-
tica y aléticas, relevantes, etc.) también han sido eficazmente progra-
madas de suerte que la estructura lógica del discurso jurídico es ma-
nejable por medios automáticos . Inclusive la argumentación lógica
que funciona en los procesos de decisión jurídicos admite modelos ma-
temáticos que autorizan algorítmos finitos (Sánchez Mazas, 1973-1986 ;
Reisinger, 1986) .

12

Los procesos automáticos para decisiones jurídicas requieren no
sólo de lógicas decidibles, sino de procedimientos que permitan el aná-
lisis automático de los sistemas normativos. Castañeda ya analizó en
1980 las posibilidades de la lógica deóntica como instrumento para el
análisis de instituciones ; las perspectivas hoy sobre las posibilidades de
la lógica en el análisis de sistemas jurídicos y en la toma de decisiones,
puede verse en el informe de Martino (Martino, 1985) . Una aplica-
ción práctica de esa propuesta puede verse en el informe publicado en
1.983 por el Instituto per la documentazione giurídica (Martino, 1983)
y en su actualización (1983) . Este último documento -Base della co-
noscenza nell'analisi automatisa della legislazione-, así como trabajos
similares producidos en Francia, Noruega, Holanda, Inglaterra, USA,
España y Argentina (según la información de que dispongo), prueban
prácticamente cuáles son las aplicaciones de la lógica en el derecho.

Allen y Saxon (1986), a quienes debemos procedimientos automá-
ticos para la formalización normalizada de textos jurídicos, han pro-
puesto programas para el análisis de normas jurídicas conforme a las
categorías hoMeldianas. La lógica se aplica al derecho, pues, inclusive
en forma automática a través de una computadora .

El tema de las relaciones entre el derecho y la lógica (las lógicas)
es así un campo de investigación, teórica y práctica, felizmente abier-
to . Al filósofo, que no puede sino maravillarse de los resultados que
la moderna cibernética ha logrado en el terreno de la aplicación de la
lógica al derecho, cabe ahora comenzar a pensar de una buena vez,
qué ha de entenderse por racionalidad en los asuntos humanos . Y si
la razón es lo distintivo del ser humano, uno no puede dejar de sos-
pechar que detrás de la pregunta por las relaciones entre el derecho y
la lógica, no se oculten las preguntas de siempre sobre el hombre y el
sentido de lo que hace .
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